
Resolución Nro. DGAC-CGAF-2021-0080-R

Quito, D.M., 30 de noviembre de 2021

DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

 

LA COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
  

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  
  
Que, el artículo 288 ibídem, expresamente determina: “Las compras públicas cumplirán con criterios de
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y
servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria y en las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas”; 
  
Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública ibídem, sobre la
Adjudicación, señala: “La máxima autoridad de la Institución de acuerdo al proceso a seguir en base al
tipo de contratación, adjudicará el contrato, al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de
acuerdo a lo definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y a los parámetros objetivos
de evaluación previstos en cada procedimiento”; 
  
Que, el artículo 59 ibídem, dispone: “Los contratos de arrendamiento tanto para el caso en que el Estado
o una institución pública tengan la calidad de arrendadora como arrendataria se sujetará a las normas
previstas en el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 1 de la Codificación de la Ley de Aviación Civil, dispone: “Corresponde al Estado la
planificación, regulación y control aeroportuario y de la aeronavegación civil en el territorio
ecuatoriano. Le corresponde la construcción, operación y mantenimiento de los aeródromos,
aeropuertos y helipuertos civiles, y de sus servicios e instalaciones…”; 
  
Que, el artículo 23 ibídem, establece que constituyen el patrimonio y recursos de la Dirección General de
Aviación Civil, los siguientes: “a) Los aeropuertos, helipuertos y aeródromos abiertos al tránsito aéreo
civil que sean de propiedad de la Dirección General de Aviación Civil;(…) h) Los ingresos provenientes
de arrendamiento, saldos sobrantes de ejercicios anteriores, multas, y los demás no especificados 
anteriormente; 
  
Que, el artículo 38 ibídem, establece: “Las compañías de aviación y en general toda persona natural o
jurídica que hubiere obtenido autorización de la Dirección General de Aviación Civil para el uso de
edificios, terminales, terrenos, bodegas o mostradores de su propiedad, pagarán como canon mensual de
arrendamiento o concesión, la cantidad fijada por la Dirección General”;  
  
Que, el artículo 24 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, señala: “La máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado, adjudicará el contrato
mediante resolución motivada, observando para el efecto lo definido en los números 17,18 y 19 del
artículo 6 de la Ley; y, a los parámetros objetivos de evaluación previstos en los Pliegos”; 
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Que, el artículo 65 ibídem, señala: “Para la suscripción del contrato, el adjudicatario no requiere estar
inscrito y habilitado en el RUP (…)”; 
  
Que, el artículo 66 ibídem, estipula: “En todo lo no previsto en esta Sección, se aplicarán de manera
supletoria, y en lo que sea pertinente, las normas de la Ley de Inquilinato y del Código Civil”; 
  
Que, el Servicio Nacional de Contratación Pública, mediante Resolución No.
RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, expidió la Codificación y Actualización de las
Resoluciones emitidas por el SERCOP, y sus Reformas; las mismas que establecen las directrices para los
procesos de contratación pública, incluidos los de arrendamiento; 
  
Que, mediante Resolución Nro. DGAC-YA-2018-0158-R de 09 de agosto de 2018, la Dirección General
de Aviación Civil, emitió el Reglamento para el Arrendamiento de Bienes y Espacios de Propiedad o
Bajo la Administración de la Dirección General de Aviación Civil, Utilización de la Infraestructura
Aeroportuaria, y Convenios de Cooperación Interinstitucional a Título Gratuito, que en su artículo 11, en
lo pertinente, señala: “…el servidor o servidora designada para llevar adelante el proceso, calificará la
oferta de acuerdo al cumplimiento de la normativa aplicable y a la conveniencia a los intereses
institucionales, y recomendará expresamente a la Máxima Autoridad o su delegado, el oferente con el
mejor puntaje para efectos de la adjudicación del contrato o, en caso de que ninguna oferta cumpla con
las condiciones exigidas en los pliegos, recomendará la declaratoria de desierto del proceso (…)”; 
  
Que, los artículos 20 y 21 ibídem, establecen los procedimientos para el arrendamiento de los bienes y
espacios de propiedad de la DGAC, a través de casos especiales de invitación directa; 
   
Que, previo los estudios e informes respectivos, mediante Resolución Nro. DGAC-CGAF-2021-0064-R
de 05 de octubre de 2021, la Lcda. Catty Saraguro Camacho, Ex Coordinadora General Administrativa
Financiera, Encargada, en calidad de delegada de la Máxima Autoridad, resolvió: “Artículo 

2.- AUTORIZAR el inicio del procedimiento de arrendamiento signado con el código
PCE-DGAC-ABIM-2021-05 generado para el ARRENDAMIENTO DE UNA OFICINA (DT), TERRENO,
BLOQUE DE OFICINAS (FT) CUBETO PARA TANQUE DE COMBUSTIBLE Y PLATAFORMA
UBICADOS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL COTOPAXI, A FAVOR DE LA ESCUELA
ECUATORIANA DE AVIACION LAMATOURS CIA. LTDA., DESTINADOS AL DESARROLLO DE
OPERACIONES COMO ESCUELA DE FORMACION DE PILOTOS; cuyas características técnicas se
encuentran determinadas en los pliegos, con un canon de arrendamiento mensual base de USD. 1.398,99
(MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
99/100), más IVA, los rubros por consumo de servicios básicos y costos de emisión de tarjetas de
circulación, con un plazo de treinta y seis meses (3 años), contados a partir del día siguiente de su 
suscripción.”; aprobó los pliegos y designó a la Arq. Mercy Achupallas España, Analista de Ingeniería
Aeroportuaria 1, para que lleve adelante el proceso, facultándole para que realice cada una de las etapas
precontractuales previas a la Adjudicación, que de acuerdo al presente procedimiento deban efectuarse,
debiendo poner a consideración de la delegada de la Máxima Autoridad el informe de calificación de
oferta con la recomendación expresa que corresponda; 
 
Que, con fecha 05 de octubre de 2021, se publicó en el portal institucional del SERCOP, el proceso
signado con el código PCE-DGAC-ABIM-2021-05 generado para el ARRENDAMIENTO DE UNA
OFICINA (DT), TERRENO, BLOQUE DE OFICINAS (FT) CUBETO PARA TANQUE DE
COMBUSTIBLE Y PLATAFORMA UBICADOS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL
COTOPAXI, A FAVOR DE LA ESCUELA ECUATORIANA DE AVIACION LAMATOURS CIA.
LTDA., DESTINADOS AL DESARROLLO DE OPERACIONES COMO ESCUELA DE
FORMACION DE PILOTOS”; 
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Que, mediante Acta Nro. 1, de AUDIENCIA DE PREGUNTAS Y ACLARACIONES de 06 de octubre
de 2021, la servidora designada para llevar adelante el proceso, dejó constancia de lo siguiente: “… por
la no existencia de preguntas o aclaraciones, y se deja constancia que la ESCUELA ECUATORIANA DE
AVIACION LAMATOURS CIA. LTDA., acepta de forma íntegra los términos de referencia, pliegos y
plazos, así como el costo establecido en los mismos”; la mencionada Acta se encuentra debidamente
suscrita por la Arq. Mercy Achupallas España, Analista de Ingeniería Aeroportuaria 1, y la Abg. Michelle
Lalama Mata, Gerente General de Escuela Ecuatoriana de Aviación LAMATOURS CIA. LTDA.; 
 
Que, mediante Acta Nro. 2, ENTREGA RECEPCIÓN OFERTA, de 11 de octubre de 2021, la servidora
designada para llevar adelante el proceso, dejó constancia que: “…se suscribe la presente Acta de
Entrega Recepción de la oferta Técnico y Económica en formato digital PDF, a través del programa
informático ZIMBRA, presentado por la ESCUELA ECUATORIANA DE AVIACION LAMATOURS CIA.
LTDA., en el correo electrónico institucional mercy.achupallas@aviacioncivil.gob.ec, de conformidad
con el proceso PCE-DGAC-ABIM-2021-05 correspondiente al “ARRENDAMIENTO DE UNA OFICINA
(DT), TERRENO, BLOQUE DE OFICINAS (FT) CUBETO PARA TANQUE DE COMBUSTIBLE Y
PLATAFORMA UBICADOS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL COTOPAXI, A FAVOR DE LA
ESCUELA ECUATORIANA DE AVIACION LAMATOURS CIA. LTDA., DESTINADOS AL
DESARROLLO DE OPERACIONES COMO ESCUELA DE FORMACION DE PILOTOS”, el Acta se
encuentra debidamente suscrita; 
 
Que, mediante Acta Nro. 3, APERTURA DE OFERTAS de 11 de octubre de 2021, la servidora
designada para llevar adelante el proceso, dejó constancia de la apertura de la oferta receptada través del
programa informático ZIMBRA, presentado por la ESCUELA ECUATORIANA DE AVIACION
LAMATOURS CIA. LTDA., en el correo electrónico institucional
mercy.achupallas@aviacioncivil.gob.ec; el Acta se encuentra debidamente suscrita; 
 
Que, mediante Acta Nro. 4 de CONVALIDACIÓN DE ERRORES de 12 de octubre de 2021, la
servidora designada para llevar adelante el proceso, manifestó que: “(…)  La oferta presentada por la
empresa LAMATOURS CIA. LTDA, con nombre comercial Escuela Ecuatoriana de Aviación deberá
realizar las siguientes convalidaciones: 
  

Formulario N°2.- 

La dirección detallada presenta diferencias con la dirección del Domicilio Tributario que consta en el
Certificado Registro Único de Contribuyentes (SRI), se deberá unificar esta información en los
documentos presentados o detallar justificación de la misma. 
Conforme al oficio S/N de 5 de diciembre de 2018, en el que se hace mención al documento “escritura
pública de constitución”, solicito se remita dicho documento para su validación. 
  

Formulario N°3.

Existe un error de redacción en el valor en letras de la propuesta económica, solicito su rectificación a
fin de ser convalidada…”;  
Para constancia el Acta se encuentra debidamente suscrita; 
 
Que, mediante INFORME DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS de 13 de octubre de 2021, la servidora
designada para llevar adelante el proceso, concluyó y recomendó: “Una vez concluida la etapa de
evaluación de la oferta y toda vez que la oferta presentada CUMPLE con los requisitos , mínimos
establecidos en el pliego, recomiendo a usted, adjudicar el “ARRENDAMIENTO DE UNA
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OFICINA(DT), TERRENO, BLOQUE DE OFICINAS  (FT) CUBETO PARA TANQUE DE
COMBUSTIBLE Y PLATAFORMA UBICADOS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL COTOPAXI,
A FAVOR DE LA ESCUELA ECUATORIANA DE AVIACION LAMATOURS CIA. LTDA., DESTINADOS
AL DESARROLLO DE OPERACIONES COMO ESCUELA DE FORMACION DE PILOTOS” a la
empresa LAMATOURS CIA. LTDA., por un canon mensual de USD 1.398.99 (UN MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 99/100 DOLARES) sin incluir IVA, por un plazo de 36 meses (tres años),
contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato de acuerdo al artículo 115 del 
RGLOSNCP”; 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. RRHH-2021-0347 de 13 de octubre de 2021, el Brigadier
General (SP) William Edwar Birkett Mortola, Director General de Aviación Civil, resolvió otorgar
nombramiento de libre remoción a la Ing. Andrade Campaña Romina Marusia, en calidad de
Coordinadora General Administrativa Financiera, a partir del 13 de octubre de 2021; 
 
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-ABIM-2021-0255-M de 14 de octubre de 2021, la Arq. Mercy
Achupallas España, Analista de Ingeniería Aeroportuaria 1, en calidad de servidora designada para llevar
adelante el proceso, remitió a la Ing. Romina Andrade Campaña, Coordinadora General Administrativo
Financiera, el Informe  de Recomendación de Adjudicación del proceso PCE-DGAC-ABIM-2021-05,
manifestando en lo pertinente que: “Toda vez que el desarrollo de las etapas pre-contractuales está
acorde a los principios y normas que regulan las compras gubernamentales y con base en los resultados
obtenidos, como delegada recomiendo adjudicar el proceso de contratación pública del Procedimiento
Especial con Código Nro. PCE-DGAC-ABIM-2021-05, de ARRENDAMIENTO DE UNA OFICINA (DT),
TERRENO, BLOQUE DE OFICINAS (FT) CUBETO PARA TANQUE DE COMBUSTIBLE Y
PLATAFORMA UBICADOS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL  COTOPAXI, A FAVOR DE LA
ESCUELA ECUATORIANA DE AVIACION LAMATOURS CIA. LTDA., DESTINADOS AL
DESARROLLO DE OPERACIONES COMO ESCUELA DE FORMACION DE PILOTOS, con RUC Nro.
1791982940001, por el valor de USD 1.398,99 (MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 99/100 ctvs.) sin IVA, por un plazo de 36 meses (tres
años) contados a partir del día siguiente de la suscripción de Contrato de acuerdo al artículo 115 de
RGLOSNCP; por cumplir con todos los requerimientos técnicos y económicos exigidos por la Dirección
General de Aviación Civil (…)”; 
  
Que, consta del recorrido del Sistema de Gestión Documental Quipux, del Memorando Nro.
DGAC-ABIM-2021-0255-M de 14 de octubre de 2021, que la Coordinadora General Administrativa
Financiera, dispuso a la  Directora Administrativa, “…Andre trámite correspondiente, gracias…”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DADM-2021-2726-M de 18 de octubre de 2020, la Mgs.
Andrea Arcos Gómez, Directora Administrativa, solicitó a la Mgs. Rosa Álvarez Rivera, Directora de
Asesoría Jurídica, la revisión legal correspondiente y la elaboración de la resolución de adjudicación del
proceso signado con el código Nro. PCE-DGAC-ABIM-2021-05 para el ARRENDAMIENTO DE UNA
OFICINA (DT), TERRENO, BLOQUE DE OFICINAS (FT) CUBETO PARA TANQUE DE
COMBUSTIBLE Y PLATAFORMA UBICADOS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL
COTOPAXI, A FAVOR DE LA ESCUELA ECUATORIANA DE AVIACION LAMATOURS CIA.
LTDA., DESTINADOS AL DESARROLLO DE OPERACIONES COMO ESCUELA DE
FORMACION DE PILOTOS; 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DASJ-2021-0971-M de 22 de octubre de 2021, la Mgs. Rosa
Álvarez Rivera, Directora de Asesoría Jurídica, en razón de la obligatoriedad de la Certificación como
Operadores del Sistema Nacional de Contratación Pública, devolvió a la Mgs. Andrea Arcos Gómez,
Directora Administrativa, el procedimiento especial con Nro. PCE-DGAC-ABIM-2021-05, ya que la
delegación recae sobre la Coordinadora General Administrativa Financiera, quien no contaba con la
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certificación correspondiente para la suscripción de la Resolución requerida; de igual forma, en los
Términos de Referencia, se sugería la Administración del contrato al Mgs. Darwin Vallejo Mosquera,
Administrador Aeroportuario 3 del Aeropuerto Internacional Cotopaxi, quien tampoco se encontraba 
certificado; 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DADM-2021-3101-M de 18 de noviembre de 2021, la Mgs.
Andrea Arcos Gómez, Directora Administrativa, remitió a la Mgs. Rosa Álvarez Rivera, Directora de
Asesoría Jurídica, la Certificación como Operadores del Sistema Nacional de Contratación Pública, de la
Coordinadora General Administrativa Financiera y del Mgs. Darwin Vallejo Mosquera, Administrador
Aeroportuario 3 del Aeropuerto Internacional Cotopaxi, para proceder con la elaboración de la resolución
del procedimiento especial con código PCE-DGAC-ABIM-2021-05; 
  
Que, el Director General de Aviación Civil, mediante Resolución Nro. DGAC-DGAC-2021-0136-R
de 25 de noviembre de 2021, expidió el Reglamento Sustitutivo que norma y regula los procedimientos
de Contratación Pública incluidos los de arrendamiento de la Dirección General de Aviación Civil,
disponiendo en su artículo 4, numeral 4.3., que: “Al (o la) señor (a) COORDINADOR (A) TÉCNICO (A)
DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE AÉREO; COORDINADOR (A) TÉCNICO (A) DE
SERVICIOS AERONÁUTICOS Y AEROPORTUARIOS; y COORDINADOR (A) GENERAL
ADMINISTRATIVO (A) FINANCIERO (A); los procedimientos de contratación pública establecidos en
la LOSNCP, su RGLOSNCP, y Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el
SERCOP y sus reformas, incluidos los de arrendamiento, cuyo presupuesto sea inferior al 0,0000002 del
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico… ”; 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, en concordancia con el artículo 24 de su Reglamento General de aplicación; en
concordancia con el artículo 4, subnumeral 4.3 de la Resolución Nro. DGAC-DGAC-2021-0136-R de 25
de noviembre de 2021; y Acción de Personal Nro. RRHH-2021-0347 de 13 de octubre de 2021. 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Acoger la recomendación constante en el Memorando Nro. DGAC-ABIM-2021-0255-M de
14 de octubre de 2021; y, adjudicar el proceso signado con el código Nro. PCE-DGAC-ABIM-2021-05
para el ARRENDAMIENTO DE UNA OFICINA (DT), TERRENO, BLOQUE DE OFICINAS (FT)
CUBETO PARA TANQUE DE COMBUSTIBLE Y PLATAFORMA UBICADOS EN EL
AEROPUERTO INTERNACIONAL COTOPAXI, A FAVOR DE LA ESCUELA ECUATORIANA DE
AVIACION LAMATOURS CIA. LTDA., DESTINADOS AL DESARROLLO DE OPERACIONES
COMO ESCUELA DE FORMACION DE PILOTOS; a la compañía LAMATOURS CIA. LTDA, con
RUC Nro. 1791982940001; y, conforme a su Oferta presentada el canon de arrendamiento mensual será
USD. 1.398,99 (MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA CON 99/100), más IVA, rubros por concepto de consumo de servicios básicos y costos
de emisión de tarjetas de circulación, con un plazo de treinta y seis meses (3 años), contados a partir de la
suscripción del contrato. 
 
Artículo 2.- Notificar a la compañía ESCUELA ECUATORIANA DE AVIACION LAMATOURS
CIA. LTDA., con RUC Nro. 1791982940001, con el contenido de la presente Resolución. 
 
Artículo 3.- Designar como Administrador del Contrato al Mgs. Darwin Vallejo Mosquera,
Administrador Aeroportuario 3 del Aeropuerto Internacional Cotopaxi, o quien haga sus veces, quien
velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del contrato, de
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conformidad con el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en
concordancia al artículo 121 de su Reglamento General; y, el Reglamento para el Arrendamiento de
Bienes y Espacios de Propiedad o Bajo la Administración de la Dirección General de Aviación Civil,
Utilización de la Infraestructura Aeroportuaria, y Convenios de Cooperación Interinstitucional a Título 
Gratuito; 
  
Artículo 4.- Disponer a la Dirección Administrativa, la publicación de la presente Resolución, y demás
documentos relevantes del presente proceso en el portal www.compraspublicas.gob.ec, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 13 y 31 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP y
sus reformas.  
 
Artículo 5.- Disponer a la Dirección de Comunicación Social, la publicación de la presente Resolución
en la página web de la Dirección General de Aviación Civil, conforme la Resolución Nro.
DGAC-DGAC-2021-0136-R de 25 de noviembre de 2021.    
    
Artículo 6.- Declarar la presente Resolución de ejecución inmediata.  
     
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
       
Dada y firmada en la Dirección General de Aviación Civil, en Quito, Distrito Metropolitano. 
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